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No se accede a la solicitud de emplazamiento presentada por el actor, toda vez 

que la causal de devolución (“no hubo quien atendiera la diligencia, nadie salió a 

recibirla”) no está previstas en el inciso 1º del numeral 4° del artículo 291 del C. G. 

del P., por lo que deberá intentar enterar nuevamente a la deudora en la dirección 

informada en la demanda. Así mismo se le pone de presente al demandante el 

parágrafo 2° del artículo 291 Ib.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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